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CASTRO-SALAZAR CIA.LTDA, 

Quito. 13 de julio de 2018 

Señora.- 

Carmen Edelina Salazar Trujillo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la junta general universal de socios de la 

compañía CASTRO-SALAZAR CIA.LTDA.,, en Sesión celebrada el día de hoy, 13 de julio de 

2018, tuvo el acierto de designarle Gerente General de la Compañía por el periodo estatutario de 

dos (2) años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. 

En el desempeño de su cargo le corresponden deberes y atribuciones constantes en el Estatuto de 

la compañía. A usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. En caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva le reemplazará el presidente 

con todas sus atribuciones. 

La compañía CASTRO-SALAZAR CIA.LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 28 de junio de 2018 ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, doctora 

María Gabriela Cadena e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 10 de julio de 2018. 

  

Secretario Ad-hoc 

Aceptación: 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CASTRO-SALAZAR CIA.LTDA. para el 

cual he sido designado. Quito, 13 de julio de 2018. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 103018 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/08/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12526 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO-SALAZAR CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SALAZAR TRUJILLO CARMEN EDELINA 
IDENTIFICACIÓN 1701519801 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM, 3529 DEL 10/07/2018.- NOT. 32 DEL 28/06/2018 JGTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, 

  

  

RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. o CAMPOS QUE BE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESÓ [ DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

REGISTRADOR MERCANTIL EL CANTÓN QUITO 

  

*o 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: AE MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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